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' DISTRIBUIDORA DOMINGUEZ S.A, 
DIDOSA DIDOSA 

  

Guayaquil, mayo 8 del 2019 

Señora. 

BEIRUD DOMINGUEZ BUSTOS 

Presente. 

De mis consideraciones 

Cumplo en participar a Ud. Que la Junta General Extraordinaria de la Compañía 

DISTRIBUIDORA DOMINGUEZ S.A. (DIDOSA) en sesión del 8 de mayo del 2019, Resolvió designar 

a usted GERENTE de la misma, por el periodo de cinco años. En tal virtud, corresponderá a usted 

la administración y representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera 

individual, Según aparece en el Art. 8 de sus estatutos sociales, constante de la escritura pública 

autorizada por el Notario XVI! de este Cantón el 28 de abril del 2003 e inscrita en el Registro 

Mercantil de este Cantón el 16 de mayo del 2003 

Sirvase aceptar a continuación, el presente nombramiento y proceder a su inmediata inscripción 

en el registro Mercantil 

AFENTAMENTE 

    
   

Sra. Magaly Soledispa Quimis 

Secretana 

ACEPTO EL CARGO. - Guayaquil, 8 de Mayo del 2019 

Mc. Beirud eta 

C.C.£10903973105 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Dirección: Primero de Mayo +! 216 

y Av. Machala. 6to.piso. 
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PRINCIPAL: 1 DE MAYO +218 Y AV. MACHALA TIf: 04-2392549 
2397869—0959237511 

didosaquimicos7gmail.com 

 



EL REGISTRO MERCANTE  COBERNO 
GUAYAQUIL DETODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:22.279 
FECHA DE REPERTORIO: 15/may/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:55 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Mayo del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía DISTRIBUIDORA 

DOMINGUEZ S.A. (DIDOSA), a favor de BEIRUD DOMINGUEZ 
BUSTOS, de fojas 21.777 a 21.780, Registro de Nombramientos número 

6.217. 

ORDEN: 22279 
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gy César Moya Delgado    
Guayaquil, 16 de mayo de 2019 

REVISADO y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de 1 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del MStema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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